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Año XXVIII.—Núm. 150. Jueves 3 1 de 

$s tiafttara Minio oíisial y «aedntleo el de iai 
4i0p«i!iaioae4 ofidalet, nuuqnierm que lea zz 
«s-igan pnblieadas en 1A Sácete Af Manila, por 
le tant* sarán obligatoriM en en oomplimient* 
^Swjwmr D i t r t t * d i Í0f>á4 Ftbrtro á$ i 8 6 i ) . 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l e s ó r d e n e s . 

areji 

a CU 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 2 4 3 . — E x c m o 
- V i s t a la carta oficml de V . E. n ú m . 2314 fe-

a 17 de Setiembre del a ñ o p r ó x i m o pasado, dando 
p j jenta á este Ministerio de h^ber nombrado i n t e r i -

loj jaiente á D. Ricardo Terrero para la plaza de Oft-
5.° de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a 

esa Capi ta l ; el Rey (q. D g.) y en su nombre 
«^j. Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro-

irdicho n o m b r a a ñ e n t o con el c a r ó c t e r de in te r ino . 
Real ó r d e n y por d e l e g a c i ó n lo digo á V . B . 

Ira su conocimiento y efectos correspondientes.— 
JS guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madr id 1 1 de 
til de 1 8 8 8 . — E l Subsecretario, 7 . R o d r i g a ñ e z . — 
, Gobernarior General de Fi l ip inas . 
Manila 23 de M a j o de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e , pub' . í-
«pey pase á la Intendencia general de Hacienda, 
a ios efectos c u r r e s p o n ü i e n t e s . 

MOLTÓ. 

MINISTEEIO DE ULTRAMAR.—Núm. 242. - Excmo . 
. i -V i s t a la carra oficial de V . E . n ú m . 2452 fe -
P í ! » 1 6 d e N o v iembie del a ñ o p r ó x i m o pasado, dando 

á este Minister io del nombramiento in ter ino 
D. Calixto G a r c í a Enc ina y Ríos para la plaza 

.^•Oficial 5.° de l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú -
im' ca de esa Capital; el Rey (q. D. g.) y en su nom-

t la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
H B1* lo dispuesto por V . E . y nombrar á dicho 

to>r con c a r á c t e r provis ional sin perjuicio de l o 
g84 ¡puesto en el ar t . 29 del Reglamento dictado para 

ejecución de la ley de 10 de Ju l i o de 1885, so-
i provisión de destinos civiles en Sargentos del 
'cito. De Real ó r d e n y por d e l e g a c i ó n lo digo 
^ E. para su conocimiento y d e m á s efectos.— 
f guarde á V . E. muchos a ñ o s . Madr id 1 1 de 

de 1 8 8 8 . — E l Subsecretario, T . B o d r i g a ñ e z . — 
Gobernador General de las Islas F i l ip inas , 

p^anila 23 de Mayo de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e , pub l í -
y pase á la Intendencia general de Hacienda, 

no' Ha l08 efectos correspondientes. 

MOLTÓ. 

| MISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 239. - E x c m o . 
^ i s t a la carta oficial de V . E . n ú m . 2 7 3 1 fe-

^ de Marzo ú l t i m o , dando cuenta á este Minis-
f ^ la s u s p e n s i ó n gubernat iva de empleo y 

^ i i ^es impuesta á D . J o s é Madrazo, Oficial 4 . ° Sub-
ií! jgado de Hacienda de la Isabela de Luzon por 

i \ h-86 Procesado c r imina lmente por desacato á la 
S |jldad local del Pueblo de Tumau in i ; el Rey 
i nli j j ' S ) 7 8" nombre la Reina Regente del 
Lpi ^ tenido á bien aprobar lo dispuesto por 
U i ^ " i e r n o General , y en su v i r t u d declarar ce-

^ C0l3 el haber que por c las i f icación le co r re s -
r ' dicho funcionario. De Real ó r d e n lo digo 

para su conocimiento y d e m á s efectos.— 
> a r d e á V . E . muchos a ñ o s . Madr id 14 de 

I k . T —Balaguer.—Sr. Gobernador General 
Ijj*8 Islas F i l ip inas . 

^ 23 de Mayo de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
^ püse á la Intendencia general de Hacienda, 

para los efectos correspondii 
T r i b u n a l de Cuentas. 

Man i l a 29 de Mayo de 
Para d e s e m p e ñ a r los carg 

SexAn flutemoree (or«>oao» A i» tímeet* todo-
ioa pueblos del Arohiplólsso crifidoe civilmente 
fajando an importe loa que pnedan. y Bnpliendo 
por ¡os demás los fondos de las respeotíves 
píOTindua. 

{Méal é rd tn u U é$ Mttiemhr$ 4* m i ) . 

es, p r é v i o traslado a l 

MOLTÓ. 

88. 
. de Jueces de Paz 

y de sustitutos en los puebl l del ido i a l 
de Quiapo, durante el b i c i de F1888 áJ 1890 
este Gobierno General en usoi : , , J „ 
, « i L * * ncoita las l i icul tades que 
le confiere el art . I.0 del . L ° A,. A N 0QM 

a Real Audienc ia de Mani la n ^ . , 
, . . , w^iene en nombra r el 

personal siguiente: 

Pueblos. 

Quiapo con 
Santa Cruz 
S. Miguel y 
Sampaloc. . 

Paudaoan. . 
Stnta Ana. 
8. F . Nery. 
Pasig. 
Cainta. 
Taytay. 

Jueces de Paz. s! 

D. Gonzalo Marzam. 

Sustitutos. 

Pueblos. 

D. José de Cortázar. 

> Arcadio Rosario, / n i - j T 
M , . , Gerónimo de Jesús 

> Fernando Grey. , Marcelo Oa'sttñeda 
> Felipe Gómez. | , Mamer o Lorenzo. 
* V A ¿ n f •n, * P^oeso de la Cruz » Pedro Rodnguez | , Aroadio Javier> 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 

MOLTÓ. 
M a n i l a 29 de Mayo de 1^8 

Para d e s e m p e ñ a r los c a r g o s ^ ' j ^ ^ de p 
de sustitutos en los pueblos d | t ido • d ic ia l de 

T0^60 e8ta PIr0VlUC,^ d u r > el bienio de 1888 
á 1890, este Gobierno Genera1-en u80 de la8 fdCul. 
tades que le confiere e l a r t del Real Decret0 
fecha 29 de Mayo de 188D, y á Jr0pue8ta del p r e . 
sidente de la Real Audiencia le viene en 
nombrar el personal siguiente: 

S. Rafael. 
8. Ildefonso 

8. José. 
Paombong. 
Bocaue. 
Guiguinto. 
Stfi. María. 
Marilao. 

Angat. 
Norzagaray 

Bustos. 

Oalumpit. 
Sta. Isabel. 
Malolos. 
Bigaa. 

W&ad ¿i 
Mayamo. 

PaliUn. 
Barasoain. 
Hagonoy. 
Balinag. 
Quingua. 
Obando. 

Jueces de Paz. 

> Laureano Mariano. 
» Baidomero ¡Santa 

Elena. 
> Jacinto Baal. 
> Mateo Pineda. 
> José L . Santos. 
> Pedro Bernardo. 
> Eugenio Alberto. 
* Doroteo V . Do 

mingo. 
» Francisco de Dios. 
> Isabelo de la Mer

ced. 
> Desiderio Cama» 

cho. 
> Pedro Carrillo. 
> Elias Punorgbayan 
» Eugenio Delgado. 
> Agustiu Mendoza. 

» Antor io Valverdo. 
» Alejando Espina. 
> Sabioo de Victoria. 
» Domingo T . Cruz. 
> José L . González 
> Fernando Reyes. 
> Mariano de Menoza 

Sustitutos. 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 

> Nicolás déla Fuente 

> Teodoro Interior. 
> Santos Bijasa. 
» Sebastian Ronquillo 
» Oamilo de Guzmaa 
> Feliciano Gonzalea 
* MarianoG. deLeoa 
> Eustaquio de Ro

zas. 
» Jorge de la Cruz. 

> Baltasar Bernabé j 

> Tomás Rais Mateo 
» Antonio Aduna. 
» Antonio Lucero. 
» Mateo Buison. 

> Pedro Guizarro Sau-
toíi, 

» Méximo Viola. 
> Crispí a o S. Pedro, 
> Francisco Bernardo* 
» José López. 
> Manuel Camuchoj 
> Nevero de A i va. 
> Nicolás de la Croa 

MOLTÓ. 

Pueblos. 

Tondo. 

Tambobo. 
Caloocan. 

Navotss. 
8. Mateo. 

Bosoboso. 
Montalban. 

Jaeces de Paz. Sustitutos. 
D . José López Palma 

> Baltasar de Ooamp' 
» Apolinario Balta 

sar. 
» Lucino Santos. 
> Matias de los An< 

geles. 
» Valeriano Fausto 
» Modesto de Jesús 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 

D. José Henson y Bar-
redo. 

Martin Oasalla. 
Agustín Dalaguido. 

Mariano Oliveros. 
Marcelo Cristi. 

Zacar ías Mista. 
Gonzalo Bautista. 

MOLTÓ. 

Mani la 29 de Mayo de 1888. 
Para d e s e m p e ñ a r los cargos de Jueces de Paz y 

de sustitutos en los pueblos del partido j u d i c i a l de 
Batangas, durante el bienio de 1888 á 1890, este 
Gobierno Genera l en uso de las facultades que l e 
confiere el a r t í c u l o 1.° del Real Decreta de 29 de 
Mayo de 1885, y á propuesta del Sr. Presidente d e 
la Real Audiencia de Mani la , viene en nombrar e l 
personal siguiente: 

M a n i l a 29 de Mayo de ^8g 
Para d e s e m p e ñ a r los c a r g o . ^ " j ^ ^ de paz 

de sustitutos en los pueblos ^ t ido j u d i c i a i de 
l a provincia de Bulacan dur*te el bieni0 de 1888 
á 1890. este Gobierno G e n e r í e n ll80 de la8 f acu l . 
tades que le confiere el art . i del Real Decret0 
fecha 29 de Mayo de 1885. y pro e8ta del Sr. 
Presidente de la Real Audien^i- de Man i l a viene 
en nombrar el personal siguien. 

Pueblos. 

Pueblos. 

Cabecera. 
Meycauayan. 
Polo. 

Jueces de Paz. Sustitutos. 

D . Aguedo V e l a r d ^ Antoaio de RoxM. 
» Eustaquio Pilara , CipriaI10 Baning 

> Anselmo D . Va-
' leozuela. 

> Damián D . 
nardo. 

B i 

Batangas Ca 
becera. 

Baunn. 
Taal. 
Lemery. 
Calaca: 
Balayan. 
Tuy. 
Nasugbú. 
Cuenca. 

San J o s é . 
L ipa . 
Tanauan. 
Talisay. 
Rosario. 
Taysan. 

Lobo. 
Ibaan. 
San Juan. 

Jueces de Paz. 

> Dionisio Chanco. 

> Francisco Generoso 
» Felipe Agonsillo. 
» Camilo llagan. 
» Timoteo Goco. 
> León Apacible. 
> Ovidio Caballero. 
> Marcos Araullo. 
> Juan Laqui . 

> Basilio de Alday. 
> José Villapando. 
» Sotero Laure'. 
» Venancio de León. 
« Melecio Bolaños. 
» Fél ix Ona. 

> Antonio C. Camaua 
» Cannto Pérez. 
> Esteban de Vi l la . 

Sustitutos. 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 

D. Florencio Caodo. 

» Severino Malmana§ 
» Silverio de la Cruz, 
» Juan Medina. 
» Fé l ix Rodríguez. 
» VivencioR. Afable^ 
» Pedro Vmluan. 
> Justo Miranda. 
» Celedonio de Cha* 

ves. 
> Andrés Umal i . 
> Benito Afrina. 
> Vicente L . Roquoi 
» Apolinario Laurel* 
> Vicente Luna. 
> Nicolás de los Re* 

yes. 
> Cristóbal Ramírez, 
> Juan Ma^naye. 
» Francisco Marasigan. 

MOLTÓ. 

M a n i l a 29 de Mayo de 1888 , 
Para d e s e m p e ñ a r los cargos de Jueces de Paz y 

de sustitutos en los pueblos del part ido j u d i c i a l de l a 



718 31 Mayo 

prov inc i a de la Pampanga, durante el bienio de 
l-SSS á 1890, este Gobierno General en uso de las 
facultades que le confiere el a r t í c u l o 1.° del Real 
Decreto de 29 de Mayo de 1885, y á propuesta del 
Sr . Presidente de la Real Audiencia de M a n i l a , 
v iene en nombra r el personal siguiente: 

Pueblos. 

Bacolor Cab.a 
B»tis . 
Gaagua. 

Sezmoan. 
Lubao. 
Porao. 
Fioridablanoa 
Sta. Rita. 

Anj! 

Mabalaoat. 

Magalang. 
S. Fernando 
México. 
Sta. Ana. 
Candava. 
Arayat. 

S. Luis . 
S. Siooon. 

Apal i t . 
Maoabebe. 

Miguel. 
Sto. Tomás. 
Mioal in. 

Jaeces de Paz. 

D. Antero Tronquet. 
> Jaan Pangilinan. 
» Vicente Bravo. 

> Rótualo Mercado. 
> Leandro Ibarra. 
» Dáoi íso Gómez. 
> Roberto Toledo. 
» Bonifacio Cérlos 

Mariano. 
> Mhriano V. Hen-

zon. 
» Emeterio i amin 

tuan. 
> Cárlos Vege. 
» Pedro Tespaoo. 
» Martin Ordoñez. 
» José H . Revelino. 
» Tranquilino Arroyo 
» Mariano Alejan

drino. 
> Francisco P. Tizón 
> Pablo de la Cruz. 

» Basilio Mercado. 
> Manuel García. 
* Vicente Casas. 
> Lorenzo Cordero. 
> Juan Gagui. 

Sustitutos. 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 

D . Cecilio Hilario. 
> Lorenzo Pecson. 
> Hermenegildo Va-

leczuela. 
» Brígido Licub. 
> Silvestre Dimzon. 
> José León y Santos 
» Gregorio Panlaqui 
> Alberto de Miranda 

» Juan Nepomuceno 

• Apolonio Ramos. 

> Santiago Angeles. 
Cárlos B . Saguil. 
Emeterio Picson. 
Juan Gamboa. 
Segundo Aguilar. 
Mateo Alcalá. 

Vicente Leuterio. 
Teodsrico de los 

Angeles. 
Paulino Dalusung. 
Emigdio B . Tal i r i . 
Luis Guintn. 
Domingo Galang. 
Macario Deang. 

MoLTÓ. 

Mani la 29 de Mayo de 1888. 
Para d e ¿ e m p e ñ a r ios cargos de Jueces de Paz y 

de sustitutos en los pueblos del part ido j u d i c i a l de 
Camarines Sur, durante el bienio de 1888 á 1890, 
este Gobierno General , en uso de las facultades que 
le confiere e l ar t . 1 / del Real Decreto de 29 de 
Mayo de 1885, y á propuesta del Sr. Presidente de 
l a Real Audienc ia de Mani l a , viene en nombrar e l 
personal siguiente: 

Pueblos. 

N * Cáceres 
Cabecera 

Calabanga. 
Saguay. 

Ir iga. 
i8. Fernando 

Libmanan. 
Oamaligau. 
Buh i . 
Goa. 
Pamplona. 

Magarao. 
Tinambag. 

Nabua. 
L u p i . 
Oanaman, 
Fasacao. 
Siroma. 
Lagonoy. 
Tlgaon. 

Mabatobato. 
Quipayo. 

Bula . 
S. José. 
Sipocót. 
Miiaor. 
Gainza. 
Ragay. 
P i l i . 
Baao.' 
Bato. 
Oaramoan. 
Minalabag. 
Bombón. 
Manguirin. 

Jueces de Paz. 

D. Celestino de Hitta. 

Pedro Velez. 
Mariano Fuente-

•ella. 
Lázaro Iraola. 
Vicente del Cas

ti l lo . 
Rufino Hernández . 
Bernardo Rivera. 
Ramón Constancio. 
Esteban Pan. 
Juan S. Buenaven

tura. 
Juan de las Horras 
Cornelio Maripos-

que. 
Eugenio de Ooampo 
Murgarito Año. 
Tomás Paglinauan 
Epifanio Olivan. 
Tomás Balois. 
Pedro Ortua. 
Domingo Monas 

terio. 
Manuel López. 
Cárlos Bioavina-
vides. 

Pablo Feoed. 
Manuel Achondo. 
Asenoiode Goyena 
Jul ián Amados. 
R o m á n Arce. 
Rafael Calvo. 
Juan Garay. 
Fulgencio Sánchez 
Lu i s Reyes. 
Juan Castejoo. 
Antonio Javier. 
Espír i tu Tena. 
Tomas Francia. 

Sustitutos. 

d e 
1888. Gaceta de Manila.—TSúm. 150 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 

D. Tiburcio Sigüenza 

> Luis Herrejon. 
» José Chumantegui 

> J o s é Rubioat. 
» Martin Calinog. 

» Inocencio Goyena. 
» Pedro Sta. Clara. 
> Indalecio López. 
> Vicente Mengo. 
> Vicente Vi l lar . 

» Lorenzo Odarve. 
» Cayetano Gómez. 

> Mariano Arce. 
» Florentino Esteban 
» Clemente Ruero. 
> Quintín Sánchez. 
n Rt-fael Viilatnor, 
> Florentino Doctor. 
> Gregorio Natividad 

» Liberato Alcántara 
* Autonio Hermosa. 

» Raymundo Eced. 
> Gabriel Octivezca, 
< Marcelo Navarrosa. 
> Juan Legaspi. 
» Francisco de Asis. 
> Lorenzo Genio. 
> Gregorio Imperial 
> Eulalio Austria. 
> Espír i tu Caiifio. 
» Benedicto Alvarez 
» F e l x Villaflores. 
» Mariano Veola. 
> Apolomo Arellano. 

MOLTÓ. 

Wanila 29 de ^ 
Para d e s e m p e ñ a r l(n0; í,e ^ f 5 * . 

de sustitutos en los ^ r g o * <le j d Paz y 

la p rovinc ia de ^ . V a b ^ 0 8 del P f " ? 0 ^ í 0 1 ^ 
á 1890, este Gob.eioa d^rante f 1)160,0 de1 ^ f8 
facultades que le conba G,eneral ™ laf 
Decreto de 29 de Ma e\™*™X(i 1- del R f 
Sr. Presidente de l a ' e i d 6 1 ? 8 5 ' ^ f P^P136.8^ del 
viene en nombra r el r,,.aeal de ^ a n > l « . 

r j^onal siguiente: 
Jueces ( _ I ' 

"ijíic?' Sustitutos. 
Pueblos. 

Cabecera. 
Luchan. 
Lucena. 

Sarinya. 

Tiaon. 
Atimonan. 

Mauban. 
Candelaria. 

Pagbilao. 
Gumaca. 
Doloies. 

D. Liborio C pr0Ced8n á l , . A 
Pablo NeQPá Joaquín Yi^lapando 
Anastasi 

lona. 2 
Wenoesly 

-roe -

Pasco. 
Mariano u 
José PioaIft8tl110-

Hipólito \ 
Hermeae linaacol8 

dres. fiildo Na-
• Alejo M« . 
• Pedro V̂ 111655-

JosédeGl(5.toria* 
C o m u n i q ú e s e y publ í r1™0™0 

lUese. 

Silverio Ellazar. 

Simeón Pérez. 
Venancio Rodr i -
gaez. 

Romualdo Dia. 
Mariano Campo-* 

manes. 

Raymundo de Gala 
L ino de Castro. 
Cirilo Martínez. 

M O L T O . 

DIRECCION GENERAL t_ 
DE F 3 ADMINISTRACION CIVIL 

-LIPINAS. , 
E n el S a l ó n de act , . . 

general de Administrac,.'8 Púb l i cos de la Di recc ión 
Almonedas de la m i s j , , / 1 Cm.1 I ^ ^ 
nio p r ó x i m o venidero Z6, celeJbrará el 16 ^ ^ 
m a ñ a n a , concierto n ú b ¿ ,a8 diez en Punto de la 
tipo de pesos 500 MÍC0 Para c o n í r a t a r bajo e l 
imp re s ió n y encuadern Progre8Í0i!, descendente la 
lab i l idad coa des t inú á I c,on de 270 llbr08 de 0oa -

E l pliego de condicic118 lostrueciones provinciales, 
se ha l lan de mani f ies to^8 ^ modelos de los l ibros 

Mani la 26 de Mayo;ea 01 Negociado respectivo. 
Manuel de V i l l a v a . de 1 8 8 8 . - E 1 Sub-Director , 

- .2 

S E C R E T A R I A D E L A * , „ „ m. mtmriísdtm OM ANDANCIA GENERAL 
y OB LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Por disposición del Ex',/RABAJ0S-
Apostadero, se anuncia al30- 8r- Comandante general del 
trente Junio á las diez d€Públio0 el dia 30 del en-
tacion pública el suminist 8a mañana, se sacará á l i c i -
en el grupo 6.o lote num.ro (ie lo8 efectos comprendidos 
señal, por el término de d4 (lae se necesitan en este Ar-
al pliego de oondioioDea que18 añ08' oon ^ tño tA sujeción 
acto tendrá lugar ante la Jt á continuación se inserta; cuyo 
efecto se reunirá en este ínta especial de subastas que al 
sado y una hora antes de 1 stablecimiento en el dia espre-
meroa treinta minutos á ÍMefi*lada, dedicando los pri-
licitadorea ó puedan ser iet8 aclaraciones que deseen los 
la entrega de las proposicic'esarias, y los segundos para 
derá terminado dicho último1^8. ^ cuya apertura se prooe-

Las personas que quieran pl*20-
presentarán sus proposición;*0111" Parte eQ dícha subasta 
pliegos cerrados, extendidas^8 con arreglo á modelo, en 
acompañadas del documento611 P^P61 .del sello competente 
personal, sin cuyos requisitc de depósito y de la cédula 
tiéndese que en el sobre d-,8 no serán admisibles, advir-
el servicio, objeto d é l a pro lo8 pliegos deberá expresarse 
y bejo la rúbrica del inten 08icion con la mayor claridad 

Gavite 23 de Mayo de 188 ado-
ic—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del o 
condiciones bajo las cuaU8enal de Oavite. == Pliego de 
el suministro de los efectos 8e 8aoa á licitación pública 
lote núm. 4, que s. neo€30alPre,ldido8 en el grupo 6.o 
término de dos años )ÚBn ea eate Arsenal por el 
1. a La licitación tiene p' 

artícaloa comprendidos en la j objeto el suministro de los 
presente pliego. j/elacion que se acompaña t i 

2. a Los precios que han o I 
basta y las condiciones que di9 8^vir de tipos para la su-
aríículos para ser admisibles; l9 de reunir los expresados 
la citada relación. t f ^ n 108 Q06 ae señalan en 

3. a L a licitación tendrá í 
de subastas del Arsenal el c 8ftr ante 1» Janta especial 
en la cQ-aoeta de Manila». 1 7 hora, que se anunciarán 

4. a Las proposiciones ha 
cion al unido modelo, y e8terfr.án de redactarse con suje-
y se preseotarán en pliegos ^d»8 en papel de sello lO.o 
Junta; así como también la ceirados al Presidente de la 
ai el proponente es natural de^dula personal ó la patente 
documento no le será admitif Imperio de China, sin cuyo 
tiempo que la proposición, i) 6la proposición. A I mismo 
contenga, entregará cada lioit^ 0 ***** del aobre V19 ^ 

B(j:)r un documento que acre-

acN, dite haber impuesto en la Tesorería Central de H 
pública de estas Islas, en metálico ó valores ad 
por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga ^L^0 
bleoidos, la cantidad de setecientos cuarenta y nue?e r^.' 
setenta y cuatro céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior i } r 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, ha 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere «J 
proceder á licitación oral entre los autores de elU8 j . 
enteaderá que renuncian al derecho á la puja los que abj, t19 
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual ten^ ^ 
lugar por el órden preferente de numeración de loa ^ f e ! 
pectivos pliegos, en el caso de que todos los interesa^' 
se cegaren á mejorar su oferta. fe 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposición^' 
como en la licitación oral, se expresarán en la misiJ:ar 
unidad y íraccion de unidad monetaria que la adopta 
para los precios tipos. A1 

6. a E l lioitador á cuyo favor se adjudique en definidir* 
el remate, impondrá como fianzas para responder del CUQ 16 
plimiento de su compromiso en la Tesorería Central 
Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a, i, 
cantidad de mil cuatrocientos noventa y nueve pesos ctii ^ 
renta y ocho céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que g * 
halle solvente de su compromiso. i P 

7. a Será obligación del contratista empezar el sumi'̂  
nistro de los efectos contratados después de trascurridoi0 
sesenta dias contados desde el siguiente al en que se l a'a 
notifique la adjudicación definitiva del servicio, verificamij^ 
desde entonces las entregas que le prevenga el Sr. Ords.1 D 
nador de Marina del Apostadero, ó en su delegación i f 1 
Comisario del material naval; en la inteligencia de quel)1 
Administración hecha abstracción de lo que compren los bu1 6 
ques con los fondos económicos, solo contrae el compromisi 
de adquirir los efectos que se vayaa necesitando en eslr3 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos añog,'0'* 
sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se oontarí'' 
desde la fecha de la escritura. P&r 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el Con 
tratista prévia la presentación y admisión d é l o s ejemplarsi^0 
de la escritura de su contrata, podrá si le conviniere, dsr 
principio al suministro de los efectos, antes de terminare!1'0 
antedicho plazo de sesenta dias; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador pc[ aS1 
medio de escrito; en la inteligencia de que de serle aceptadi ^ 
su proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas obli !eQ 
gaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta diíl ^ , 
citados. b0\ 

8. a E l contratista presentará en el Almacén de reoepcioi 
ó en el lugar en que se le designe en este Arsenal poi 
el Jefe del Negociado de acopios acompañados de las íac 
turas guías duplicadas redactadas con arreglo al modelo D 
n.0 7 á que se refiere el art. 472 de la Ordenanza de Al I 
señales aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886,! SÍ 
los artículos que ordene el Comisario del material, deatn Qi| 
del plazo de noventa dias contados desde el siguiente dos 
de la fecha de la órden. la si 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma gn 
que determinan los artículos 480 y 481 de la referida Ofl 
denanza de Arsenales, resultaren inadmisibles los efectos'.os, 
presentados por no reunir las condiciones estipuladas, es i ec 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de 45 dias, !s si 
á partir de la fecha del reconocimiento y á retirar del Ar- itos 
señal en el mas breve plazo posible, y que prudencialmente 
se le fijará en cada caso por el Contador del Almacén ge
neral, notificándosele por escrito y exigiéndole recibo, según 
previene el artículo 494 de la indicada Ordenanza. 

Si trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu- lo 
biese cumplido este deber, el Interventor del Almacén, 
pondrá en conocimiento del Comisario del material, quien n, 
hará saber al interesado, que de no retirar los efectos 
en el plazo de tres dias, se considerará que hace abandono 
de ellos, incautándose por consiguiente de los mismos y proce 
diendo á su venta en pública subasta por los trámites 
establecidos para casos análogos en la Legislación gener»! 
de Hacienda, conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpl1' 
miento por parte del contratista: 

l .o Cuando no presente los efectos al reconocímieato 3 d 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que estableo* 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo» 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 p8 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efecto» 
dejados de facilitar por cada dia que demore la entreg* 
de los mismos ó la reposición de los desechados, despd0* 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeW 
establece la condición 8.a, y si la demora excediese en el 
primer caso de quince dias ó de diez dias en el aegeo^0' 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respeotií* 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las mult*5 
impuestas. 

11 . En el tercer caso de los expresados en la oondi' 
clon 9.*, se rescindirá igualmente el contrato cou pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, eo p*a<> 
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'0aceta de Manila.—Nómi 150 31 Mayo de 1¡ 7 1 9 

^ l » ÍD6jeottCiOQ del servicio, «un cuando no haya per-
,'0g que indemnizar al Estado. 
9 Para los efectos de las clánsalas anteriores y de 
jeoftlidad que por ellas se impone al contratista, se 
sra que se considerará exento de responsabilidad aan 
¿o resultaren sin entregar efectos por valor del 5 p 3 
importe total del pedido. 
j El contratista deberá residir en Oavite, ó tener 

entante eu esta localidad para todo lo concer-
á la entrega material de los efectos contratados. 
Dentro de los quince dias siguientes al de cada 

g», j j s texpedirá por la Ordenación del Apostadero l i -
ie^d-JjjsS^^ importe á favor del Contratista, contra 

leSOl''%3Íî rft̂  ̂ e 3ac'eRC*R pública de estas Islas. 
^ ^ f a ^ l í l i g a d o el rematante al otorgamiento de 

ara que deberá presentar al 8r. Ordenador del Apos 
)nu '0' (̂ en*;r0 ^6 0̂B ^ñB siguientes al en que se le 

¡que la adjudicación del remate. 
Lniti ir*a ^e 0U8D â m'smo to^08 los gastos del expe-

8 
as, , 
"bu 

)8 M 

ade 6 de Octubre de 1866, son los siguieotes: 
ai í r — i . u i ; -„ i 

de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 

Los qne se causen en la publicación de los anun-
I y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

^ o Los que currespondao, según arancel, al Notario 
^ i ssistencia y redacc on de las actas del remate, asi 

' i por el otorgamiento de la escritura y copia testi-

su ida de la misma; y 

p á ^ R f 
dicha 
so dé 

loam 

, n Los de la impresión de 30 ejempla' 
8e%rs (lae de entregar el Contratista pt? 

iciaas, cuando más á ios quince dias del otorgamiento 
Q , h misma. Por cada dia de demora en la entrega de 
oii | j itrpresos, se impondrá al rematante multa de cinco 

g^'i escritura del contrato, deberá contener el pliego 
omj jodíciones, la relación en él citada, la fecha del pe-

"¡o oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
afi eía del remate, copia del documento que justifique 
nt 'íósito ó garantía exigida y la obligación del contra-

para cumplir lo estipulado. 
Qon, Además de las condiciones expresadas, regirán para 

I "contrato y su pública licitación las prescripciones del 
^ Decreto de 27 Febrero de 1852 y las generales apro-

i'ar el' Por ê  ^cn ' ran 'azí50 en ^ de Mayo de 1869, i n -
mesl 

Í o t J 111 * â8 00Btenidas en este pliego. 
PP0¿!eQal de Oavite 4 de Mayo de 1888.—El Jefe dél 

^ ciado de Acopios, Camilo de la Cuadra.—V.o B.o 
Comisario del material naval, Ricardo del Pino.— 

Ipoioi f& ' ^e(^ro ^e Pioeda. 

' MODELO DE PROPOSICION. 

^•eu Íes cGfooetas de Manila» núms. 4 y 36 del año de 
así como sus adiciones posteriores en cnanto no se 

odelo a N N . vecino de . 

3ntw 
Ite 

)rma 
O 

domiciliado en la calle 
Í . . . . en su nombre (ó á nombre de D. N . N . para 
se halla cumpetentMmente autorizado) hace pre-
Que impuesto dei «nuncio y pliego de condiciones 

8 en la «Gaceua de Manila» núm de fecha.. 
asubastadel suministro de los efectos comprendidos^ 
grupo 6.o lote n ú m . 4 que se necesiten en el Ar

pe Oavite, durante aos años, se compromete a sumi-
con estricta sujeción á todas las condiciones con-

s, eíki en el pliego y por los precios señalados como tipos 
:»subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 

Ar- itos pesos y tantos céntimos por ciento (Todo en 
ent« 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 

Ea virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 
w de 1884, los licitadores tienen el deber de con-

domicilio en el punto donde presenten su pro-

jgun 

ha-
Id 

kaien a. 

lono 
roce 
lites 
ier»l 

ípH-
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'* de Armamentos del Arsenal de Oavite.—Relación 
efectos que se sacan á pública subasta para el 

inistro de dos años en este Arsenal, con espresion 
precios tipos, condiciones facultativas y plazos de 

ftoega. 

Grupo 6.° 
Lote núm. 4. 

8 de embarcaciones menores. 
w marcar variación, 

re patente de Dent. 
lee» P&ra bitácora sistema Ritchio con 

^ suelto prismas y pínolas para 
'¿o, «arlo á ella y marcar azimutes, Ue-

0 también á este fin un estilete 

tos lores para hojas de sierra. 
5&8 ó es piochas. 
> para fragua. 

Hetf S i de 30" 
f 15" 

toedia hora, 
fcoma. 

mata-fuegos 8.a Bañólas. 
18 ó aparatos para barrenar. . 

> de Gay-Lussao. 
I* «aetal. 
' P«8a.liooreS. 

Clase 
de 

unidad. 

» 
» 

Precios tipos. 

Pesos. 
1V50 
35' » 
50' » 

192' » 
0 3 0 
0*65 
3'50 
1 2 0 
l4 . 
1'60 
0 4 7 

75' » 
8» -
1*50 
7'50 
3 4 7 

iel 
Armaduras de hierro para s 'ai 
Bancos de madera para Armg 
Barras cinceles de hierro bo 

dragas. 
Idem de hierro para cepillos toB^bos 
Berbiquíes para hierro. 
Idem para madera. a 
Bocinas de latón pequeñas , i 
Bombas de con ira incendio. 
Idem de mano para llenar la o l l e r a y 

dar agua á la cubierta. 
Botadores de hierro. 
Buriles ó pulicanes de acero s t iS io . 
Cajas de medera para hierro d •p i l l o s , 

molduras, garlopas y garlop^o 
Idem de i d . terrajas de Wihi tc 

5i8 á l i 4 pulgadas. a 
Idem de id . para id . de id. dec 

3(4 id . i 
Cinceles de acero surtidos. t 
Compases curvas de diámetro i gB 
Idem 80mi-círculo. 
Corredera de patente para bitác 
Cuchillos de acero sin punta, cor^nango 

de madera para marinería (f< 
Cuchillas para tornos mecán 
Chazos de acero de % ' ^ u l e ^ 
Degüellos de alC$ y baj 
Destornilladores triangulares ó dol-ruz 
Idem restos de acero fundido. 
Escandallos de plomo. 
Escuadras de latón. 
Estribos para sierra. 
Faroles de mano de señales de d ^tollos 

(Colomb). 
Faroles de patente blancos para & 
Idem rojas para id . en sus cajas 
Férulas de hierro forjado ó batid 

tubos de calderas, surtidos. 
Garlopas. 
Gatos garniquies ó Grik^. 
Herramientas de hierro para l impi^ 

deras. 
Hierros de cortar para calafates. , 
Idem de meter para i d . 
Indicadores pnra sacar las curvas de 
Llaves de hierro para máquina (sur' 
Macetas de aforrar. 
Idem de golpe. 
Mordaasí-S- á s hierro, con tornillQ 
Palancas ó botadores. 
Pasadores de cabo surtidos. 
Picos de hierro ordinarios con mingo 

de madera. 
Piquetas de acero. 
Pitarrazas dobles. 
Punzones ó granates de acero surtido"! . 
Rasquetas de hierro ordinarios, con mingo 

de madera. 
Reglas de acero. 
Relojes de bitácora con lantia. 
Soldadores de cobre. 
Fajadoras de acero. 
Telégrafos para máquina. 
Termómetros centígrados, cada uno t 

caja. 
Terrajas sueltas sin macho. 
Idem de W i t r w o r t h de 1[4 á 3[S. 
Uñetas ó gazalotes. 
Válvulas de goma, según pedido. 

2'20 
119l62 

r i o 
n o 
3 03 
3' » 

l l ' O l 
200 ' » 

150' > 
0 7 7 
1'33 

O^O 

2*20 

2 2 0 
0*73 
2' » 
41 » 

48* » 

0l20 
8 7 8 
0 75 
0*49 
1-50 
O^S 
2 3 2 
1' » 
0'30 

16 ' » 
14' -
14' » 

0'27 
2 5 0 

35l45 

5-52 
0*36 
0*60 

1*32 
0*90 
0 75 
5*24 
1-25 
0*25 

1*26 
1 3 8 
0 3 3 
1*75 

0*61 
1' . 

50* » 
0*98 
1*86 

47*52 

4'33 
3* » 

106*82 
1*60 
6' » 

Condiciones factdtdivas. 
Agujas de embarcaciones menores.—Serán del fabricante 

Dent y de las llamadas de líquido) E l nortero irá mon
tado con suspensión Cardoño en lina caj.a de cobre que 
tendrá la forma de un prisma recto cuadra igular de doble 
base que altura y llevará en una (é sus oirás un cristal 
doble para poder observar las indpaciotix8 de la aguja. 
En otra cara perpendicular á la anterior 1, W,\rá una can-
dileja para iluminar la rosa durantt las noches y por ú l 
timo su base superior tendrá una tía para s^t conducción. 
Deberán sujetarse-á las pruebas qi considere conveniente 
la Comisión de reconocimiento pan asegurarse de su ut i 
lidad y buenas condiciones. v& 

Agujas para bitácora Ritchio.—S án de las lk \«adas de 
liquido. E l mortero ha de ser de b mee fundido y la tapa 
de cristal cerrará perfectamente y Jará frisado con cont-
chouc. Los muñones de la suspen ¡n Garduño, serán de 
foima de cuchillo, á cada mortero j suspensión acompa
ñará además de la bitácora una < a de madera fina en 
donde pueda conservarse la agujal 
en los buques. Deberán snjetars 
sidere conveniente la Comisión de 
gurarse de su utilidad y buenas 

Ampolletas.-Tendrán armazón de| 
eos de cono, llevará en su base m í 
para introducir ó estraer según 
deben contener. Deberán sujete 
considere conveniente la oomisioa] 

neutras no se monte 
las pruebas que eon-

[onocimieato para ase-
Idioiones. 
idera y uno de los tron-

for un orificio pequeño 
ivenga la arena que 

á las pruebas que 
reoonoqimiento para 

asegurarse de su utilidad y buenas condiciones. 
Eroémetros de Gay Lussao.«—Serán de metal; estaodoE 

graduado desde O. á 100. 
Arbotantes ó aparatos para barrenar .—Estarán bien 

forjados y el brazo de este aparato podrá correr con faci
lidad por la columna ó cabilla vertical que le sostiene, te
niendo 2 prisioneros para afirmarle á esta y pudíendo te-
ner como dimensiones aproximadas las siguientes, 80 o[ra» 
el largo de la columna, 0'50 el brazo á contar desde la 
cabilla vertical y 0 045 el diámetro de esta cabilla, la 
sección del brazo horizontal será en forma de T . 

Areómetro de metal.=-=8erá de superior calidad, y par» 
asegurarse si la graduación está bien hecha, se podrá com
parar en un agua cualquiera con otro ya comprobado. 

Armaduras de h ier ro .—Estarán perfectamente fabrica
das con mangas de madera, y las mordazas en que s<9 ha 
de sujetar la hoja estarán perfectamente enroscadas y 
ajustadas. 

Aparatos mata fuegos.—Deberán ser de los fabrioadoi 
por ia casa de Bañólas, cuya marca de Fábr ica han de 
tener tanto los aparatos, como las cargas que le aoompa-
ñea , debiendo antes de ser admitidos, someterse á una 
prueba práctica para conocerse de si funciona bien todo el 
mecanismo. 

Bomba de contra-incendio.— Será de la patente que se 
pida, y debiendo probarse antes de recibirla durante me
dia hora, en cuyo tiempo no deberá tener ninguna averia 
n i desperfecto. 

Bomba de mano.=—Será de bronce y traerá su caja de 
válvulas y grifos para hacer las combinaciones que se 
piden y con todas las piezas perfectamente ajustadas. 

Berbiques. —Serán de superior calidad, pudiendo tener 
hs dimensiones aproximadas siguientes, largo del aparata 
0*25 los brazos que forman ios dos ángulos rectos 14 o|au 
largo cada uno, los gruesos serán de 25 m[m. 

Botadores .—Serán de 15 mim. largo y 37 m[m. d iá 
metro en su cabeza. 

Cajas de madera para cepillos', molduras, garlopas y 
gar lopines .—Tendrán 25 q m . próximamente de largo qae 
serán de molaver\ 

Cajas para t e r r a j a s . » S e r á n de madera teniendo loa 
huecos necesarios para que estén bien colocadas las piezas 
de que se compone toda la terraja. 

Cinceles.—Sarán del metal pedido, pudiendo hacerse 
las pruebas que sean necesarias para probarlos. 

Compases curbos.- Serán de metal que se pide, per
fectamente construidos, pudíendo alcanzar á medir un dm. 

Compases de semi-círcnlo.—Será de hierro coa sus puu* 
tas de acero y con un semi-círoulo psrfáctamente ajustado 
y que alcance un cuadrante, pudiendo medir hasta 3 dm. 

Destornilladores de Cruz .—Serán de hierro calzado de 
acero y de superior fabricación. 

Degüellos.—Serán de hierro y la boca calzada de acero, 
bien forjado y sin presentar grietas ni fendas por ningún 
punto, y según el modelo que haya eu este Arsenal. 

Escuadras .—Serán de las dimensiones que se pidan y 
de superior fabricicion, debiendo estar petfectamente en 
ángulo recto sus dos lados. 

Gatos .—Serán de hierro perfectamente construidos de 
30 o{m. alto y 50 m[m. diámetro su tornillo. 

ludioadores para sacar curvas de presión.—Serán de la 
patente Elliot Bro London, con cuatro muelles de recambio 
y sus escalas correspondientes. 

Llaves p&ra máquina .—Serán de hierro forjado, variando 
las bocas para poder usarse eu cabezas de tornillos que 
varien desde 1(2 pulgada á 3 Ídem. 

Macetas.—Serán de madera dura y de 0*45 c[m. largo, 
teniendo en sus cabezas virolas de hierro y además se 
mango correspondiente. 

Mordazas.—Sarán de hierro forjado en forma de O. muy 
alargada, teniendo como distancia máxima entre sus bocas, 
la de 12 q m . y la fecha de 246, debiendo tener e l 
tornillo completamente corriente. 

P ique ta s .—Serán de acero y vendrán ya con sus mangas.. 
Relojes de bitácora.—Deben ser de la Fábr ica de L o -

zada de Lóndres y provistos de una lantia de latón en 1% 
parte superior con un ref ector del mismo metal que der
rame la luz sobre la esfera. 

Telégrafos para máquina .—Serán de metal con las i n 
dicaciones en los dos puntos estremos del te égraf > para 
dar las órdenes necesarias á la máquina y el numero de 
cabillas y engrane que necesite para que sus acusaciones 
sean exactas. 

Terrajas.— Deberán tener las marcas de Wihi t twor th X . 
Turton, ú otra de Fábr ica acreditada como estas, y so
meterse á las pruebas que tenga por conveniente pracácar 
la Comisión de reconocimiento para asegurarse de se 
completa identidad. 

Terrajas 8ueltas .=:Ssrán de acero con 16 agujeros para, 
otras tantas roscas y tendrán próximamente de largo 0 30, 
de ancho con la base mayor O'Ob y en la menor 0*038. 

Válvulas.== Tendrán las dimensiones que se pidan y na 
contendrán telas intermedias n i se agrietarán después de 
haber sido dobladas vanas veces en sentido contrario. 

Todos los demás efectos cuyas eirounscancias partícula* 
res no se expresan, serán de las marcas reconocidamen:e 
acreditadas y semejantes á loa modelos que haya en esee 
Arsenal sujetándose á las pruebas que la Junta determine 
para asegurarse su identidad. E l plago de la 1.a entrega. 

¿ 
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' . íer» de 90 días y 45 diaa para la reposición de los re 
« b a n d e e . 

Arsenal de Oavite 4 de Abri l de 1888 — E l Jefe de 
'Armamentos, Emil io Piol.—Ea copia, Pedro de Pineda. 

S E C R E T A R I A D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD DE M A N I ! A. 

E l ViérneB p r ó x i m o l . o del mes de Junio entrante 
á las diez de BU mafiHca se v e n d e r á en p ú b l i c a su
basta en esta S e c r e t a r í a un caballo declarado de 

« o m i s o . 
L o que de ó r d e n del Sr. Corregidor se anuncia en 

l a « G a c e t a oficial» para conocimiento del p ú b l i c o . 
M a n i l a 29 de Mayo de 1888.—Beroardino Marzano 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
DE FILIPINAS. 

E l dia 5 de Jun io p r ó x i m o a las ocho en punto 
t3e l a m a ñ a n a y en el local de costumbre se ver i f i 
c a r á el 6.o sorteo <ie l a L o t e r í a nacional F i l i p i n a 
<Jel presente a ñ o . 

L o que se anuncia a l púb l i co p3ra su conocimieofo. 
M a n i l a 29 de Mayo de 1 8 8 8 . — W a l f r i d o Reguei • 

feros. 

AMINISTRAOION OEN^SAL D E R E N T A * 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS PIL1P1NA8. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por 2.a vez 
á D. Serafín Cano y Urquisa, 6 á su apoderado, para que 
en el término de nueve dias á contar desde el en que este 
«nuncio se publique en la <G«ceta oficial,» se present 
en este Centro á recoger y contestar el pliego de cargo 
que le resultan del expediente sobre alcance de pfs. 64'15'* 
deducido en la Administración de Hacienda pública de 
I lo i lo ; en la inteligencia que de no Imcerlo asi le parará 
©1 perjuicio que en derecho haya logar. 

Manila 25 de Mayo de 1888.—Luis Sagües. .1 

L a Intendencia general de Hacienda, se ha servido 
disponer en decieto fecha 25 del mes ac tua l , que 
e l d ia 4 de Ju l io p r ó x i m o y á las diez en punto de 
au m a ñ a n a , se celebre ante esta A d m i n i s t r a c i ó n Cen
t r a l concierto p ú b l i c o para vender las f a l ú a s «Co-
v a d o n g a » , «Isabel 2 . a » y «Ale r t a ,» procedentes del 
« s t i n g u i d o Resguardo de Hacienda, bajo igual t ipo 
•que r ig ió en el anter ior 6 sea por l a cant idad de 
pfs. 223*04 en p r o g r e s i ó n í i s cenden t e y con arreglo 
a l pliego de condiciones que se ha l la de manifiesto 
©n el Negociado respectivo de este Centro . 

M r n i l a 29 de Mayo de 1888 .—Luis Bagues. 

« E O R E T A R I A D B L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DI LA DIRB00I0N 9BNERAL DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil , se saonrá á subasta pública e! servicio del suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel pública de la 
provincia de Bohol, bejo el tipo en progresión descen
dente de diez céutimos de peso por cada ración diaria 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Junio próximo 
las diez en punto de la mañana . Los que deseen optar 
Á la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel de sello 10.° , acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 26 de Mayo de 1888.—Enrique Barrera y Caldés. 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que 

forma la Dirección general de Administración C i v i l para 
sacar á subasta ante la Jauta de Almonedas el servi
cio del suministro de raciones á los presos de la cárcel 
pública de la provincia de Bohol. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de ra

siones á los presos de la cárcel pública de Bohol, bajo el 
t ipo en progresión descendente de $ 0*10 céntimos de peso 
por cada ración. 

2. a L a duración de la contrata será de tres años con
tados desde el dia en que principie el contratista á sumi
nistrar las primeras raciones á los presos pobres de la 
cárcel de la provincia. 

3. ' La Administración satisfará al contratista mensual-
monte el importe de las raciones que haya suministrado 
á los presos pobres, prévia la liquidación justificada que 
formará la Junta Inspectora y administradora de la cárcel 
pública de la provincia, 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encargados 
introducir sin escusa ni protesto alguno en la cárcel de 
l a provincia entre cinco y seis de la madrugada, todos los 
¿ ias , la ración de los presos pobres que al l i existan para 

que pueda precederse 
ranchos y repartirlos ts 

5.* Las raciones dit 
eel de la provincia de o 
calos siguientes: 
Media chupa de arrczt 

basabasa. 
2 chupas de arroz de : 

gasinan por cada pre& 
igual cantidad de arre 
Saigon limpio de pol 
sustancias estrañas. 

9 onzas de carne no 
de la cuarta parte el 
gan. 

3 libras de sal de cocina 
2 chupas de arroz de la 

condiciones cuando el 
11 onzas de pescado fre 

agregando á este indis 
las estaciones del año 
algunas de las frotas ó 

Tomate, oamias, guayabas! 
nos de camote, cancong 
gre en cantidad sofic 
guiso del país. 

A falta de pescado frese 
esta ración por otra de 
tidad 7 1(2 onzas por 
gando en este cago para 
mongo seco, calabaza fresl 

[latamente á confeccionar los 
horas del reglamento, 

¡de los presos pobres de la cár
tel se compondrán de loa artí-

cada pre80 90 w . . . 

blanco de Pan 
en su defecto 

le 2.a blanco de 
paláy, bichos ó 

adiendo exceder 
teso que conten-

. Cundo el raneht 
sea de carne. 

: jantidad suficiente/ 

necesaria á la condimentac 
Los Domingos, Martes, 

trará rancho de carne. 

cada 100 presos, 
ismas clases y 
bo es de carne./ 
por cada preso,' 

tamente y según 
a su condimeut 
mbres siguientes: 
ntol, brotes, tier-i 
imientcs y vina-

para un buec Ĝuando el rancho 
sea de pescado. 

sustituirsel 
eco en can-' 

so, agre-
H condimentación, 
»ú otras hortalizas 

m de los ranchos. 
Juévea y Sábados se suminis-

^iérnea rancho de pescado. Los Lúnes , Miércoles Ti Z A " i"3™*™' 
6.a El contratista n „ ¿ obhgado á reponer inmediata

mente to P » " 
tras que 
trega; en 
á su adqi 

7. a Si ch 
aqui estipe 
nes que f 
imponérael 
de Cárcele68-^ 
Dirección •*a8) 

8. a El c 
equivalente 
tará este servicio 

carne ó pescado arroz ó menes-
ala calidad en el acto de la en-
e de no hacerlo asi se procederá 
enta, 
cumpliese con las condiciones 
á pesar de las amonestacio-

artículos de mala calidad, podrá 
el vocal de turno de la Junta 

á $ 50 prévia aprobación de la 
'nistracion Civil , 
tizará el contrato con una fianza 

) 5535 00 que se calculan Jmpor* 
años de la contrata, la cual 

deberá prestar en metá l i c^ ,60 .^01" '8 -utorif a(Jos »! efecto. 
Q ». n n * n A n «n* J vlimiento del contratista, el su-
y.a Uñando por meaeja » J • • x • i 

ministro de raciones sel9^ Por, Administración con el 
todo ó parte de la fianz (luedara, ohĥ áo} a ™l<>™\* 
en el plazo de 15 dias, ^ « c ^ n d o el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescin ida la co°trata a f ^ T o f 
rematinte, y con los efecí * prev?ldo" e0n el art- 5- d61 
Real Decreto de 27 de i e ^ e r ° deu1852- , , 

10. E l contratista no te ldra derejho a (lue 86 Ie oto^u? 
por la Administración nini ™ a ^muneracion por calami-
j 4 _ s, hambres, escasez de numera-
dades publicas como peste ' . * . » 

. r . • j • s, incendios, y otros casos for-no, terremotos, mundaoioaí f . ' •' „ . 
tuitos; pues no se le admiti 8 mDgQn reourso ^ Pre8ente 
dirigido á este fin. , t. j 

11. Cuando el contrati ia ^see subarrendar este ser-
vicio á otro, solicitará el c. rresP0Dd?eate, " tul0 d° la Dl-, 1 A J • • ración Uiv i l a tavor del mismo, reccion general de Adminie . * 0 " " o " ^ , 

, . ito sea reconocido como para que con este dooume , j - < , 
acompañando al verificarlo ^ fir0°raresP0Ddiente PaPel 
liado y sellos de derechos 

tal, 
se-

12. Serán de cuenta di 
irroguen en la extensión de 
diez dias hábiles siguientes 
bacion del remate hecho á 
garantir el contrato, asi co 
de la primera copia que 
para los efectos que procedí 

13. En caso de muerte 
oindido este contrato, á no 
cumplir las condiciones est 
otorgamiento de la escritur 

14. L a Administración 

rematante los gastos que se 
a escritura, que dentro de loe 
al en que se notifique la apro-
su favor, deberá otorgar para 
bo los que ocasionare la saca 
eberá facilitar á la Dirección 
>n. 
del contratista quedará res-

JjfíT que los herederos ofrezcan 
iuladas en el mismo, prévio 
sorrespondiente. 
reserva el derecho de pror-

rogar este contrato por esp*10 de d?8 m e f 8 a s í / o n -
viniere á sus intereses ó dele90,ndlrle' Prévla Ia lndem-
nizaoion que marcan las le 

15. Cuando el rematante, 
de la escritura ó impidiese qui 
dentro del término fijado 
por rescindido el contrato á 
liempre que esta declaración 
remate bajo iguales condiciom 
la diferencia que resulte y si 
juicios que le hubiere ocasioj 

Si la garant ía no aloanzi 
lidades, se le secuestrarán bii 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate noj 
gana admisible, se hará el sj 
perjuicio del primer rematan({ 

0 cumpliese las condiciones 
1 otorgamiento se lleve á cabo 
la condición 12, se tendrá 
juicio del mismo rematante; 
ga lugar, se celebrará nuevo 
pagando el primer rematante 

ciendo al Estado los per-
do la demora en el servicio, 

á cubrir estas responsabi-
s hasta cubrir el importe 

presentase proposición al-
rioio por Administración á 

16. Para ser admitido como licitador es oircunst^ 
precisa haber constituido al efecto en la Caja de D e p J 
ia cantidad de $ 276'75 5 p § del tipo fijado para »£ 
postara, debiendo unirse á la proposición el documento 
lo justifique. <5 

17. La calidad de mestizo, chino, ó extranjero (W 
ciliado no excluye el derecho de licitar en este cont^, 

18. Los licitadores presentaran al Sr. Presidente ^ 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrjjj 
extendidas en papel de sello 10.° firmadas y bajo la í ó j 
que se designa al final de esta pliego, indicándose ade^ 
en el sobre la correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá aoompañarse el 
mentó de depósito de que habia la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
difique el presente pliego de condiciones, á excepción 
artículo 1.° en lo relativo al tipo en progresión descendeni 

21 . Según lo dispuesto en el art. 12 del citado B« 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de ^ 
especie, no se someterán á juicio arbitral, resolviéndoi 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumpümienti 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contención 
administrativa .que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposicionei 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verw 
por diez minutos entre los autores de aquellas, adjudioál 
dose al qu^mejore más su propuesta. En el caso de ^ 
querer m J M ^ n i n g u a o de los que hicieron las propoej 
Skijiw K í ^ f y V j o s a s que resultaron iguales, se hará 1, 
adjudicación ¿5. fayor de aquel cuyo pliego teng*,. el: ^ 
mero ordinal menor, 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá -u 
rematante que endose en el acto á favor de la Direooioi ^ 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que n 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección genert 
de Administración Civ i l . Los demás documentos de 1 
sitos, serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Tagbilaran 2 de Mayo de 1888.—P. A . de la Junta in»] 
pectora y administradora.—El Presidente, Augusto Surene; 

M o d e l o de p r o p o s i c i ó n . 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 

D , N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo poi 
el término de años la contrata de suministro de ra« 
clones de los presos pobres de la cárcel pública de la pro; 
vincia de . . . . por la cantidad de $ por cada ración 
diaria y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el núm de la cQ-aceta» del dia de 
de 188... del que me he enterado debidamente, 

Acompaño por separado el documento que acredita h 
ber depositado en la Adminis t rac ión Depositaría, ía c&n 
tidad de $ Fecha y firma. 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo de fech»] 
hoy se ha servido aprobar el pliego de condiciones qMj 
precede y disponer su publicación. 

Manila 21 de Mayo de 1888,—El Subdirector, Manuel 
de Vil lava.— Ea copia. Barrera. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 

Distrito de Quiapo, recaída en los autos de jurisdicción 
voluntaria promovidos por el curador ad-litem de los me 
ñores hijos de D. Escolástico de León, sobre ofcesidK 
y utilidad de vender la finca arruinada n ú m . 28 situad» 
en la calle de Barbosa del arrabal de Quiapo, de 15 m* 
tros ocho centímetros de frente y 27 metros noventa yj 
dos centímetros de fondo, que representa una superfioift 
de cuatrocientos cinco metros cuadrados, que linda por ii 
derecha de su entrada con la casa y solar de D. Sevírin» 
Alberto, por la izquierda con la i d . i d . de D, Mariano B«U' 
tista, por el frente calle en medio con la casa y solar del 
difunto D . Antonio Barredo y por el tracero con el estef* 
de Quiapo, se vencerá en pública almoneda con la b»ji 
del tercio de su primitvo avallo ó sea bajo el tipo en pro* 
gresion ascendente de ochocientos diez pesos siete céatitnoí 
para los dias tres, cuatro y cinco de Ju i io pióxino veoi' 
dero de diez á doce de su mañana; advirtiendo que los d"* 
primeros dias se admitirán posturas y en el últ imo se re 
matará en el mejor portor que hubiere á las doce en pnn^ 
y en los Estrados del Juzgado. 

Escribanía del Juzgado del Distrito de Quiapo á ! 
Mayo de 1888.=Bonif4CÍo Btiones. 

Don Fermin Verdú y Alver t , Juez de primera ins t íD^ 
de esta provincia de Pangasinan, de cuyo actual ejercí' 
ció de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Teodoro Ve1' 

dez, vecino del pueblo de Asingan, para que por el ténnifl* 
de 9 dias, contados desde la publicación del presente ediew 
en la cGaceta oficial, 3 comparezca en este Juzgado p9'4 
ampliar su declaración en la causa núm. 9379, aperoibi*1 
que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios qu en 
cho hubiere lugar. , 

Dado en Lingayen á 26 de Mayo de ^ S . ^ - F e r n ^ 
Verdú .= -Po r mandado de su Sría., Santiago Guevara 

Imprenta de Amigos del País calle Real núm. 84. 
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